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BUMENTO DE CAPITAL Y Escritura rimar os Li mid .- 

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE ciento sesenta y Cuatro. 

  

APARTAMENTOS Y HOTELES En la ciudad de Unida, ed 

  

APARTEL S.A. ECUATORIANOS de liy, tunes veinte 
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mera de este Eamtóra  COMperecd 

  

DI COF IAS el señor José lus Sivarez Eur 
  

  

MIEV barna, a nombre y tas representa 
I 

  

ctm de la Compania ARBFTAMEN- 

  

TOS Y HOTELES ECUATORIANOS 
  

GPAFIEC S.., en su calidad de 

  

Gerente General y RKepre 
  

debidamente autorizado 

Ml Ei   sentante de la Legal 

  

de General 
í 

par la Junta 

  

accionistas, “según const a de (dos documentez Que 006 
  

agregan. El compareciente es eeouatoriana, domiciliado en 
  
  

esta ciudad de íhiito, mayor de edad, de estado  (c1v11 
  

  

casada, legalmente cafe? a á quicn de conocer doy tez bien 

  

instruido por mi, el Mutar 10, en el abjela. y  rerrdlados 

  

de esta escritura, que ha ceolebraria procedo ibre Y 

  

voluntariamente, de acuord Ga la mmnuata Que Mt EN FEcia, 

  

cuyo tenor es el sicuai ente: "Uebor botarios En mu 

  

registro de escrituras pub   Llica, Blrvarnco IRA AU ar     
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de la que conste el siguiente aumento de capital y 
  

reforma de estatutos que otorga la Compañia APARTAMENTOS 
  

Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC SOCIEDAD ANONIMA. PRIMERA: 
  

COMPARECIENTE. -  Compaerece al otorgamiento de eta 
  

o 

escritura, el. 5r. dosé Luis Alvarez Hurbaealnda, EM sa 

    

calidad de Gerente General de APARTAMENTOS —Y MOTELES 
  

ECUATORIANOS AFÁRTECS SOCIEDAD ANONIMA, como Tu. acredita 
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con la copia del nombramiento inscrito, que e.  Rarena.. 

El compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, casado, 
  

  

"domiciliada en Quito" Comparece «a mérito y virtud de la 
  

facultad de representante legal de la Compañia, previrta 

en el Art. 28 veintiscis) de los Estatutos Sociales y en 

  

cumplimiento de la Resolución de la Junta General o de 
  

Accionistas de diecisiete de marzo de mid iowecientos 
  

ochenta y nueve, quel en copia certificada re AGrega. 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES Y Ta) APARTAMENTOS Y HOTELES 
  

ECUATORTANOS AFARTEC SOCIEDAD “AMOQMIMA ce cs tr Uy con 
  

un capital social de CUARENTA” MILLONES "7 DE “7 SUCRES 
  

(3/.40000,000), mediante escriturá pública" de nuse del 
  

junio-de-mil novecieyfos setenta y ocho,  Otoraada en 
  

Y 

Quito, ante el Notario Vigésimo ao tanter Dr. Guilierm 
  

  

  

; 1 os : aa : 
O Euendia Endara.” La escritura de constitución Fue 

Se í ¡ 

aprobáda' '' mediante Resolución o múmera : siete mid 

0 

cuatrocientos diecisiete de la Superintendencia de 
  

  Compañias, de doce de julio de a novecientos setenta y 
  

ocho y se halla inscrita en ei Registro Mercantad del 
  

ás O . 

Cantáñ Quito, bazo el nunececioventa y dos ded Registra 
    k LA e! 

sr . 

Imdustrisl, Tomo disk.” el :23 de anosta de mi 
    o Bi 
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novecientos setenta y ochoa. 11) Por escri tur «haa 1 ASÍ 
— = 
Ta pr 

veintisiete de noviembre de mil novecientos "“esckentíá, 

   

   
  

otorgada en Quito, ante el Notario. Segunda del Cantón, 
  

  Dr. José Vicente Troya dearáamildla, se aumenta el capital 
  

z . 1 

social a SESENTA MILLONES DE SULIES SI BOO, ODO). 
  

Esta escritura fue aprobada Dor pÁoutucron MMENCO MAAEVE: 
  

- 

mil novecientos uno. de veintidos de diciembre de mit 
  

novecientes  achenta, y Se. inscribió ero el Requslro 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Mercanti del Cantón Quito, baje el número cienla metenta , 

v Siete del Registro industrial, 01. veimtitros de 

diciembre de mii novecientes ochenta. cr En virtud de 

escritura pública de veinte de agosto de mido novecientos 

echenta y uno, otorgada on la Notar La Yidqtiratao. de ento 

Cantón, 5e aumente el capital social a Compraltia a la 

suma de CIEN MILLONES DE SUCRES 00 009.000) Yo Se 

reformaror los estatuton,s cda eos tura ue aye ada porn 

Resolución númer a diez mil setecientos sertnta y Siete de 

la Superintendencia de Compañias, de fecha veintidós de : 
  

octubre de: midi novecientos ochenta y Un, y se '¡inscribid 
  

4 

] 
en el Regisgetro MNercanild del Cantón Ouito, bajo El. minero 
  

ciento cuarenta y dos del Fegistoo lidustrial, tomo trecr 
  

de veintisiete de octubre de mii novecientos ochenta Y 
  

uno. dd) En virtad de escritura pública de diez de 
  

junio de mi novecientos ochenta y dos,  Olorgada er 
  

Quito, ante el MNutariao Novena /del Cantón, bro Camila 
  

Jáuregui Barona, se aumente / 61 capital social, de la 
É 

  

/ 

    Compañia a la cantidad de Z/CIENTO: CUARENTA —(MTLLONES DE 
É 

SUCRES LS LODO NADO e ER MO MEU los. estatuto     
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" sociales.- Esta escritura fue aprobada por han uctéd 
  

náneroa doce mil veinticinco, de veintiuno de  actubre de 
  

mil novecientos ochenta y dos de la Superintendencia de 
A 

  

Compañias de Quito y se hal1a/ inscrita en el. Registro 
  

Mercantil de Cantón” Quito, / bajo elo número doscientos 
  

1 . 

veintitrés del Registra Industrial, ¡¿Fomo catorce, el ocho 
  

de noviembre de mil novecientos ochenta y dos.“ E) En 
  

: > : : : ca 
virtud de escritura pública de quince de junio de mid 
  

novecientos ochenta y tres, otorgada en Quito, ante el 
  

Notario Primero del Cantón Dr. Jorge Machado Cevallos , 

  

se aumentó el capital social de la Compañia a la cantidad 
  

de CIENTO SETENTA Y TRES MÁLLONES CUATROCIENTO VEINTIOCHO 
  

MIL SUCRES (8/.173'428,.000) y se reformaron los estatutos 

  

sociales, esta estritura fue aprobada mediante resolución 

  

  

número doce mil setecientos setenta y do de nueve de 

diciembre de mil novecientos ochenta y tres de la 

  

Superintendencia de Compañias de Quito y se inscribió e -3
 

  

el Registro Mercantil del Cantón /Quito bajo elo número 
  

ciento sesenta y cuatro, Tomo Jauince el dieciseis de 

  

diciembre de mili novecientos ochenta y treBm.r f) 

  

Mediante escritura pública otorgada en Quito el quince de 

  

noviembre de mil novecientos ochenta y tres, se aumentó 
  

el capital social de la Compafila a da cantidad de 

  

DOSCIENTOS OCHO MILLONES /SUATROCHENFDS MEINTIOCHO — MIL 

  

SUCRES (5/.208'428.000+/ Esta escritura fue aprobada 

o, . , A. > .: 
mediante Resolución númAra doce mil movecientos cuarenta 

1 mao - « 
  

y nueve de veinte de Marzo-de mil novecientos ochenta y 
    cuatro de la Superintendencia de Compañias de-tudto y SE   
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inscribió en el Fegistro Mercantil del Lanter Aa Ne y ; 
  

ei mímero cincuenta y una, Tomo diecisela el 

   
    

  

abril de mil novecientos ochenta y cuatro. q) Mediante 
  

escritura pública otorgada en Guite el diez de  novienbre 
  

de mii novecientos ochenta y siete. ¿e aumenta el capital 
  

social de la Compañia a la cantidaá de DOSCIENTOS NOVENTA 
  7 

Y TRES MTULLONES CUARENTA y PRES Mi GUCRES 
  

(57.293 098.000) . Esta escritura (ue aproliada medi eaorbe 
    
"Resolución miúmer a achenta y Malu co Una o Und o MO To CENA 

  

"cero ciento veintitros ¿88,1.1.1.0012 0 de — vejintaiawna de 
  

“enero de mil novecientos  Ornhenta Y cha de la 

  

Superintendencia de Compañia y e 3uscribid en el 
  

Registro Mercantil del Cantón  (ualo, bajo elo número 

  

catorce 114) del Registro Industrial, Tomo veinte (20) el 

  

veintisiete de ener de mil novecientos ochenta y  Ocha.- 

  

h) La Junta General Ordinaria de accionistas de la 
  

  

"Compañia, realizada on Quito el dieciiete de tuerzo de 
  o 
  

mid novecientos ochenta y IMaievie, acordas sd dejar min 

    

efecto el aumento de capital acordado por la  dunta 
  

«Generali Ordinaria de Accionistas de yeinlitlres de mario 

  

de 12988 y b) un nueva aumento de capital por la suma de 

  

    

hasta ciente CihrnciucarLa midilones de SUCOrEs 

  cm 

Ex ALA A . y : . 
SÁ 150 "000, 004,00 y la consiguiente reforma de estatutos, 

  

aumento que e paga  ¿integramcearte, por compensación de 

  

créditos provenientes del salda no retirado del cincuenta 

  

“por ciento (350%) de las utilidades de los ejercicios 
  

    
  

económicos de mil novecientos ochenta y siete y de (mil 

  

  

novecientos achenta Y Gcho, todo de. conformadad con el     

> 

 



  

i
s
 

A
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cuadro de suscripción y pago del aumento de capitel EU 
  

“más adelante se transcribe. TERCERA: AUMENIO DE CAridal Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS: Con “estos antecodentez, 
A 

ei 

  

compereciente declara que e deja sin efecto alo aumenta 
  

, Loa; : 
de capital que por doscientos” diez  midlorecs de. sucre 
  

al Pen O ca . 7 

(85/.210'D000, 000,000) funsa acurdadíe por dia dunta — flbueruar cl 
  

Ordinaria de Accionistas de vetftires de marco Qe mid 

  

Fr 

novecientos ochenta y cacho y que se euueenta el capital 
  

  

social de la Compañia en da cantided de QUITO. CUAREARA Y 
. 

  

  

CUATRO MILLONES —NOVECIENIOS —YVETMITELUNCO MTL SUERO 
  

  

139/.144 223,000) 4. aumento que e paga JolLegr amente 1517 
  

compensación de créditos, mediante la entrega Ue tu 
  

  

dividende acción, para todos los tines previstos em tl 

  

5 
art. 23 de la Ley de impuesto «la Renta, en las 

  

cantidades que se hacen constar en elo cuadro que a 

  

continuación se transcribe." El comparectente declara quel 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
con” excepción del señor Antonio Mendoza, > que EE 

colombiana, los demás accionistas SUE or e del 

presente aumenta de capital eo di nacionedidad 

ecuatoriana. 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y FABG DEL AUMENTO DE CAPITAL. 

+ ACCIONISTA CAPITAL SUSCRIPCIÓN — NUEVO 

SUSCRIPTOR ACTUAL Y PAGO POR CAPITAL 

A COMPENSACIÓN 

DE CREDITOS 

———AÍMACENES JUAN ELJURI  44'501.000 24'210.000 68 514,000 

] ———ASYAREI-B—d0SE-A8IS— —3:182.000  1'738,000 — 4'920.000 

2 , ALVAREZ P, JOSE LIS 89. 000 49,000 137,000 a     
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ec RNTON DE ELJURE OLGA 287.000 156.006 443.000 

SACA GONZALO 707.000 385.000 ¿"693,000 

_ARSTILLA MANUEL 150.006 ón 240.000 
  

AUR S.f, 4550.00 6 490,00 7'052.000 
  

22773 /%0 _AOFIEC S.A. 22 642.000 43'423,000 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

2:002.009/ 4:494.000 

CORRAL JERVIS ALEGRIA 137.000 74.00Í 211.090 

_ DAVALOS JAJNE 765.000 418,000 1'183.000 

_ALJURÍ A, JUAN 1"377.000 752,006  2'129.000 

_ALJURE A. JORGE 1*378.000 753,006 2'131.000 

_AELJURI A, HENRY 1"378,000 753,000 — 2'131.000 

_ALURI DE DOUMET OLGA 1'377.000 752.000 — 7'129.000 

/ ELJURI DE ALVAREZ GLADYS 1"379.000 753,000 2'131.000 

: ELJURI CH. JUAN 172.600 93,000 285,000 

—ELJURI RUTH o 1.000 1,060 2,000 

+ EDINBACTUR S.A. 163.000 89.000 252.000 

AFITURE Saf oo coo 5LL 000 194,009 582,000 

_AARGIA A, ABELARDO —.. 4'002,000 2'187.900 — 6'189.000 

BARCIA A...MIGUEL ANGEL 172,000 Jn 1875.00 

AÍARCIA C. ARELARDO 3'096..000 
  

_ARÓNIA LUIS O, A 4549.00 13'156.000 
  

BRANJA PABLO 412 000 2 32h, 000 6'577,000 

  

/ GRANJA WILSON 4253, 009 2324, 000 5'"377,000 

  

_MAAYEX EDMUNDO 2'951,009 1"597.009 4"378. 000 

  

X INMOBILIARIA SOLVI S A, 383, 900 2 383.060 

  

AÓÑERÍA .. VAZOUEZ S.A. 34433, 600 18'818, 000 

  

  

    / INTERNACIONAL S.A. 3'597,000  1"985.000  3'562,000 

ALO EDUARDO 477.000 260. 0d 737.000 

_ VEGA DE NALO INES 212,000 32, 106 113.909     
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ÁALO GILBERTO 1001.00 — -547.000 — 1"548,000 

/?ÓALO RAFAEL 213.000 116.000 329,000 

_ÁENDOZA ñ. ANTONIO 208.000 “386.000  1'094.000 

| ÁOSQUERA P. DIESO 2439.00  1'HEZ.O00 3771.00 

O IMOSOUERA P. CARLOS 198.000 / 108.000 305.000 

-+- RENDON RODOLFO ana) 239.000. $78.000 

y /SOTECO Ea LTDA. 3'651.000 195.000 — 5'64b,000 

/A05h S. EDUARDO 272.000 148,000 420.000 | 

: /NLLOR NICOLAS 2016.00 201.009 

/ VASQUEZ A. GUILLERMO — 53'084.000 29'010,000  82'69,000 

/VADOUE E. GUILLERMO — A'A8,000 773.000 2'289.000 

/ARIQUEL FERNANDO 3'447.000  1"883.000 — 5"330.000 

| / VALQUEL MARUJA 5'097.000 2"795,000 — 7"B82.000 

| AMRSQUEZ POLIVIO 13'126,000 7'173¿000  20"299.000 

| [NA10UEZ ROCEO 1*262,000 eco 1951.00 * 

bo, | /NELEZ C. RAFAEL 4:428,000 "324.000 — 6"752,000 | 

'e| | -. /ÑELEZ Da GUSTAVO 7'124,000  A'1G0.000  3'284,000 | 

iN | yl PALACIO. G...CESAR 21'216,000 24"216.000 

po la PALACIO O. CESAR 1*343.000 | 1343/0001 

: ke CASTILLA MARIA DEL Ry 91,000 + AL.000 132,000] 

| A e  Á : ei 332 SS229sS y 

OA / 293"043.000 144"925,008 JT 168,000 / 
    

El aumento de capital queda en esta farma integramente 

  

  

suscrito y pagado. Se deja constancia o. expresa. que. de 

  

Junta Genreral  atorizó la renuncia y Parcial y la 

  

negociación del. derecho de preferencia de los accion: mtas 
  

  
l , 

en lás fracciones de accion atendiendo elo valor maminal 

    de an mil csucres (9.1.000,00) de les acciones de la 
> romanas ms 

a 
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j 
É 
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compañia siempre y cuendo tal  remincia y 

  

2| tuviere lugar como resultado /del aumento 
  

3 acordado. Lá Compañía emitirá ciento  Ccusrenta y cuatro 
  

  

— / 
| 4 'mil novecientas veinticinca 100.) muevas acciones 

| 5 ordinarias y nominativas de lun il sucres” 1S/. 1.000) de 
y 
  

6 valor cadá una que estarán  maimeredas del doscientos 
  

) 7 noventa y tres mil cuarenta, y custro (293,044) al : 
  

. 8 cuatrocientos treinta y siete mid novecientas sesenta y. 
7 

9 ocho (437.968) inclusive, y que serán Entregadas a Lo. 

  

  

5 10 accionistas de conformidad con los valores suecritos por 
  

> 11 eVlos. El presente aumento de capital SER reali. de 
  

12 conformidad con lo previsto en mineral primera, Jiterial 
  

- 13 “cd del Óórticuio catorce reformada de la Ley de Fomento 
  

| 14 Turistica y el. Artículo que se di5pone añadir ¡A 
' 1 ! 

. . ! . 

oa 15 continuación del catorce  de- cata mi Eme ley. fa 

  

  

16 continuación, el  compareciente* declara las, siguientes 
  

reformas de estatutos: "ARTICULO, QUINTO. DEL. CAPITAL. 

SOCIAL: El capital social de la  -Compaftiia es de 

py CUATROCIENTOS —TREÍNTA Y SETE MTLLONES HOVECIENTOS 

17 
  

  

  

  

SESENTA Y OCHO MIL. SUCRES 434.437 "968,000, dividida en 
  

  cuatrocientas treinta y siete mi novecientas sesenta y 
  

  

| Pe ocha 1437.36) acciones ordinmerias y nmominaktivas tte Li 

MIL. SUCRES (Sd 000) de valor cada  WNidas» * "ARTICULO 
  

SEXTO: TITILOS DE AUCIOMES"., - Lo OO EN 1 serán 
  

25 nominativas y numeradas del cero ctra cero punto. Cero 
O a 
  

26 | ESTO uno (MON, 001) al cuatrocientes treinta yo Gimele mil 
  

1 
1 
E my

 27 19vecientos sesenta, y ocha (43.240) intcius:ive, Serie  £ y 
  

28 y los titulos de acciones seré Codina ca y pic iaa (05, 
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contendrán las declaraciones prescrita, En ted srticulo 
  1 

ciento ochenta y nueve ffárt. 19) de la Ley de —Lompaltias 
  

  

y serán autorizadas por las Armas del Presidente, y del 
1 q 

Gerente General de la Compabia o por quienes — Fataut Sua 
  

veces. Podrán emitirse títulos debidamente inureradoz QUE 
  

contengan cualdauier muero de BUON TR QUART: 
  

CUANTIA, FETICION FIMAL AL NOTARIO: La cuantía de meta 
  

escritura corresponde al valor del aumente de capital. 
  

Por Ley 5e encuentra exonerada de toda Cda E dt 
£. 

  

impuestos. Usted Sr. Motario, As servirá agregar da 
  

demás cláusulas de estilo Jecesarias para la plane 
  $ 

eficacia de la presente escritura. HA za
 

VA. ADUI  4A 
  

MINUTA que el otorgante Ja retifica En todas y cada ura 
  

de sus partes, la mismá que se encuentra firmadas por el * 

  
e 

señar Doctor  duan Fermárido Párz, Farral, afiliada al 
  r 

Colegio de Abogados def (Quita bajo el muero dos mil 
  

+2
 
2
0
)
 

Lo 

escritura pública con todo__el_ valor, legal), Fara lea 

I . ; s 
novecientos cuarenta y 5elsy Y que queda elevada 4 

  

  celebración de esta escritura se observaron 10 precepLon 
- A Pás 

  

legales del caso y, leida que le (fue al comueeciente, 
  

por mi, el Notario, se ratifica y firoa Conmigo En uwidal 
  

  

«
o
 

22 

23 

24 

  de acto, .de todo lo cual doy fe.- (Firmado), José Luis - 
  

Alváréz Burbaho.- c/c. 1701331295-7.- El Notario (Firma 
  

do), .Doctór| Jorge Machado Cevallos. ===> === ---- 
  

  

"n  STGDEN '- DOBUMENTOS VABILITANTES: == - - 

  

        

p
S
 

2
 

 



  

RESOLUCION Ho. 29€ 

EL SUSSHCETARTO IX. COMERDIO LL ¡IÑESTENT 
INLUSÉRIAS, COMERCIO E. INIECRACIÓS | 

t 

EN USO de lar facultddes que le confimren los lecrutos Suprenos 
Nos. 789, da 11 de soptiumbre de 1.975 y 1275, de 27 de sep -- 
tiembre de 1.977; y, 
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 VISTOS el Decreto Supremo ido. 97, de 90 de Junio de 1.971, re- 

formado medianta Decreto Sueno tio, 900-A,de 10 de noviembre - 
de 1.976, la declaración o. 224 de 24 de Abril de 1.978, efec- 
tuada por el señor ANTONIO JOSÉ MENDOZA ORTEGA, de nacionalidad 
colombizna, la solicitud y la documentación correspondiente que 
reposa en los archivos de este Ministerio, 

2.
3 

N 

RESUELVE 

AUTORIZAR al señor ANTONIO JOSE MILIDOZf ORTEGA, de nacionalidad 
colombiana, residente en el Ecuador en faria lepal, segón lo ha 
demostrado fehacientemente, poscedor de la Visa 10-IV, otorgado 
cl 28 de Abril de 1.977, por el Ministerio de Relacioney Ex 
riores del Ecuador, para que invisrta, cm EL CARÁCTER DE TNVER 
SICNISTA NACIONAL, en la constitución, auentos de capital, con 
pra dz acciones , participaciones o derechos de campañas consti 
tuídas o por constituirse cn el Ecuador. 

  
    > ¿e GU ps dan y 

or ia. 

El señor ANIONTO JOSE MUNDOZA ORIECA, que tendrá la caliund de 
inversionista nacional, conforme al Résien Común de “ratamien- 
to a los Capitales Extremjeros y sus Mefomas, hará uo de la - 
presente autorización las veozs que fuere neorcarío puma lo-cual., 
en cada ocasión ¡resentará coyia protocolizada de esta Inmsolución, 
conferida por el Notario' Público. 

. 

1 Disponer que la presevie Fesolución gea prutocolisnd, .n ua de 
73 

De 

ZO 
A las Notarias Públicas del aís 

: A hudo en Quo, A 230 UNE q080 .. 

ás Ce PA A 
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A A na a mr DE OS . >. ot = 

. A 20ON:En 12 ciudad (e (nito, Capital de la nonmt,lica a 
i a. , e . f ON 

: Az cuncor, hoy jueves primero de uarszo de mil novecienija 
.. 7 a he 

tenta y fueve, en el Protocolo ue Focrituras 111 

la. “otevía -Décina Jexta del “sntón Quito, ea mi carl 
* . $ ñ 

que ecobresponde al presente ao en curso, IROTOCOLÉ 
o : : : 

-A 

una iqia útil, cl documento cue aintocuic. 
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Se protocoli3 en esto Noturfa y . La 

» fé de ello conficro cuta DiCITNA Orla CER 
, 11 

TIFICADA, en Quito, u catorce de Junio uc mil nove-"' 
: . 1 7 n. 

cientos ochentu y cinco .- . 
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apartec s. a. 
Apartamentos y Hoteles Ecuatorianos 

Quito, a 22 de junio de 1988 

    
   
    

    

Señor a 

5% JOSE LUIS ALVAREZ BURBANO 

«“Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de_la.presente,-tengo el agrado de-comunicarle que- la  .- 
Junta General de Accionistas de Apartamentos y Hoteles  Ecuato- 
rianos APARTEC S.A., en sesión realizada el día 23, 4e marzo de 
1988, tuvo el acierto de reelegirle como GERENTE NERAL de la 
Empresa, por el _periodo de dos años 1988-1990, _de conformidad, -... 
con los Estatutos integrantes de la escritura de constitución 

de la Sociedad, suscrita el 9 de junio de 1978 ante el Notario 
Vigésimo del Cantón Quito, Dr. Guillermo Buendía E., e inscrita 
en el Registro Mercantil el 3 de agosto de 1978. 

Al comunicar a usted este-particular,-hago votos porque el cabal 
” desempeño de su cargo redundará en beneficio de los fines de la 
, Compañía . .. A ao. 

o . o. - AAA - Tn. L. - .. cr ms ek AS 

De usted muy atentamente, 
-=-- A - - a 

nm . = Po > - - .- - - — o == o. 

í AU ii 

— A 2 > 

¡PRESIDENTE o 
II» =- 

  

ACTA DE POSESION 

En la ciudad de Quito, a 23 de marzo de 1988, comparece el señor 
2» JOSE LUIS ALVAREZ BURBANO,” 1Ejexa designado GERENTE GENERAL 

de Apartamentos y Hoteles af torianos,. APARTEC S.A., a fin de. - _ 
expresar "la' acéptación. de, 2 £argo y tomar posesión del mismo. 

TZ — cb o A > II AA             

Acepto el cargo para el ¿qué he. sido. designado, tomo posesión del 
mismo y. prometo desempeñarlo fiel -y legalmente. o - o 
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Nombrinmaj Aros 1 omo 1 4 

      

    

  
  

Guia O [MERCANTIL ; 

AT Vd 
EL REGISTRADOR 

Ve, GUS"? “ANIDIERAS 

      

Apariec S.A. Roca 653 y Av. Amazonas - - Telís. 562- 345 545-847 - Fax 593-2 565759 - Telex 2224 ALMEDA ED 

Cable: APARTEC Casilla 358.A - Quito - Ecuador 

 



EA cientos ochenta. y- nueve .... cuyo texto es Em siguiente: "CONVOCA 

=i
 

   

A AAA 4 

| 
| 

L_ACTA DE LA. JUNTA'GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE. APARTA- 

MENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC S.A. CELEBRADA EN ou 

TO EL! DIECISIETE DE MARZO DE-MIL L WNOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

  ll A 
En Quito; el dia de Doy diegisiete de marzo de “mil novecien- 
  

tos ochenta y nueve, a las J18h30, se reunieron en.el local de   

la Compañía, ubicado en la esquina _de las”calles Amazonas y. 

Roca, en el Hotel Alameda Real, Salón 1 Los Alamos, los. Accio. “ 

k
e
 

  

letro- 

  

[-companía y acta” Como “SE ecf EStR TO" =eT. AS “Alvarez: 

nistas que representan el ochenta y uno punto cincuenta y cua 

d
a
 

  

  

or” cierto-"(81754% Y “del capital social qe 13-:Compañia,—ex * 

Il” guivalente a doscientos treinta y ocho. millones novecientos. - 

| cincuenta y-nueve.mil.. -SUCres-. > Datos que. han sido tomados de: 

“a 

A A m— =- 
la lista de asistentes a la Junta General. -cuya: elaboración: = 

e Mel A A A AS a amara : 

  

-aió comienzo. das 18000, cone 2asiuyo: a-1as, 8h30...-, Preside, las 

   

  

e —a a 

urbano, -Ge rente. General de.la.Compañía.-. La Presidencia pide 1 

a Secretaría que se lea_la convocatoria que fuera publicada - 

¡ en el Diario Ultimas noriciÁs del esa 8 de marzo de mil nove- 

-- TA A ¡II IA 

TORIA A JUNTA GENERAL (ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE APARTAMEN -= 

TOS Y HOTELES ECUATORIANOS APARTEC_S.A..” Se convoca a los se 

ñores accionistas de la Compañía Apartamentos y Hoteles Ecua 
  

    

  

  

  

  

  

  

    23 

| Gi Ñ 
7 —== torianós ABARTECE S.A a la Junta General Ordinaria de Accio= — 

-. | mistas gue és róslizará el próximo día viernes_17 de_marzo_de = 

| 26 1989 a partir de las 18h00, en/ el Salón Los Alamos del Hotel 

-7| Alameda Real, ubicado en la lntersección de la avenida Amazo- 

2 (_nas y calle Roca. con el fin de tratar los siguientes puntos..   
  

Form. A 4



  

¿uetón sobre AnÉGImeS. e Comisarios: 3.- Análisis y 

ción € del balance gens ral y cuentas de gt cortados al 

A LI 

    

31 de diciembre de..1988 e. informe de. auditoria externa. 4.- - 

'" Resólución sobre el destino de los beneficios del ejercicio - 
  

l de 1988._5.- Consideración de aumento de capital y correspon- 

  
  

-diente reforma de estatutos sociales. 6.- Renovación parcial 

  

-de la Junta Directiva: 7: Nombramiento” de=tomisarios=Princr- +." ¡Ombpramiento cert E: Y 

_pal y Suplente. 8£,.- Fijación de remuneraciones de los adminis 

    -tradores de-la Compañia.- Los informes, balances y demás. docu 

mentos. se hallan. ala Ln disposic: ión de. Los “señores accionistas | 
=- TA TA - me e z o TAS E RR E E A a E A 

cincipales de la compañía. ubicadas en Roca 

-653 Y Amazonas (Hotel Alameda Real). De manera especial e in-' 
  

  

et . - - o. i 

dividual kan “sido convocados el Colssrio Principal, Sr. Gon-— 
ee a 7 — 7 e - O ro 

- > bo 

lalo Naranjo y su respectivo sup lente. £) Lodo José Luis. Alvai 

rez Burbano, Gerente General.- Luego de conocido el orden del; 
  

! 

dia constante en la Convocatoria, el Presidente solicitó. a - . 
  

los señores accionistas” se proceda” a EOñÓtEr en su orden, 337   

da uno de los puntos a tratárse.- 1. Se procede a dar lectura; 
  

a los informes de.Directorio y Gerente General, los mismos  - 
  

, 

que puestos a consideración de la Junta, fueron aprobados con; e. 
  

= un E! — oc 

UN voto de aplans So, salvado tanto. q “oropioPresidente, como] 

    

  

      
ss | del Gerente, y demás miembros de la Junta Directava.- A conti - - 

6 | 'nuación el Ingeniero Luis Granja resalta la gestión efectuada 

%lpor la Gerencia durante el periodo, en especial en. lo relati- 

y [_ vo al prepago de los créditos de -atabil ación lo que'ha per 
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|Gerencia General 

¡| forme. de. Comisario, dejándose constancia de su inasistencia a 

.. RA a 

-P 

.-mitido. consolidar la situación financiera de la empresa y mo- 

| ciona que la Junta General de Accionistas conceda una bonifi- 

y 
d cación especial 

    

extraordinaria a la Gerencia con este moti-; 

q 

| vo “sugiriendo. que el Directorio de la Compañía establezca el 

monto de _la misma. La moción debidamente apo 

/ : 
| por unanimidad a excepción dél voto del propio Gerente Licen-¡ 

  

yada se aprueba - 

|ciado José Luis -.Alvarez y se delega al Directorio dé la compa: 

ñi ja fijen el Monto de. la bonificación extraordinaria para la 

-“Séguidamente se conoció y “aprobó el in-. 2. 

[la Junta.por 1 -mOtivos de : enfermedad. 3. De inmediato se “puso 

a-consideración de. la Junta él Balance - General y estado de . 
pe Ra Ar 35 A A A e A 

  

Pérdidas y-Sanancias. cortados: al treinta -y uno de:diciembre -: 

de. mil. novecientos ochenta Y ocho, los mismos que luego del -. 

' análisis. respectivo. fueron apyobados, con el voto salvado _del 

/así como el informé de Auditoría Externa// 

; Presidente, Gerente General y Directores.- 4.- 

P
S
 

A continuación 

o al punteo cuarto del Orden del Día la Presidencia   SO icita a los miembros.de.la Junta su pronunciamiento..y. reso. - - 
A 

El señor Presi lución Tespecto “ay” destino de las utilidades. 
  

_a. los señores accionistas que en el informe pre- 

| sentado por:la Gerencia General, consta la recomendación de 

Ses va referente al destino de las utilidades, re 
A A LL. —— Ln 

pogo TÉ 

¡¿comendación. ques. unánimemente aceptada por todos los ' accio-. 

Lnistas, quienes acuerdan que el 508/ “de _las utilidades netas =, 

obtenidas, esto es luego del pago lel 15% de los trabajadores. 

y del impuesto sobre la renta y de la deducción de la_reserva:   ZA legal correspondiente, 
Forn, A % 

sea destinada a reservas facultativas ! 
  

 



  

13
 

de
 

l_ de la sociedad y el otro 50% de las utilidades    
   

  

buidas entre los accionistas, bien sea en dinero en_ 

—o-pormedio_de_un dividendo. acción para ser = capita 

compensación de créditos a libre elección de cada accionista. 

5. A continuación 61 señor Presidente pide se continúe con el 
  

| rrespondiente. reforma -de-estatrutos=- Toma-—ta- palabra el Licen 

ciado José Luis Alvarez, Gerente General, quien informa que: 

"ER la asambléd Generál Ofdinaria dál año Pasado, se decidió. 

lun aumento de capital de hasta. s/..210'000.000,00. de sucres :; : 

: 

que debia pagarse en parte pora capitalización del superá-; 
  

..
 

ze
 

e
 

a
]
 

vit proveniente de la_ revalorización de activos Fijos. y en =! 

AA LA A e mr. A on AA A e 
- 

parte por compensación de. Créditos mediante la Entrega de un, 

_dividendo acción. Todo conforme a la resolución que consta_- ij. 

del acta correspondiénte. Informa el Gerente que lamentable-: o 

l—mente_ el trámite de este alúmento. no ha. logrado. .culminarse en' 
t 
1 
Í 

1 
1 razón de que la Superintendencia de Compañias no ha entrega-; 

do su criterio final en ta beción. o. sa refiere al superá-¡._ 

  

  

vit proveniente de la r revalorización. de activos. Indica que 
  

hasta solucionar las discrepancias conceptuales existentes y 
  

obtener la. autorización respectiva por parte de la Superinten 
  

dencia, se debe continuar con la capitalización de los crédi| 

o > —. A A TT A ad AA TA 

- TOS existeñtes. más los generados en esta sunta” por lo que - 

  

  

propone dejar insubsistente, la resolución de aumento de capi 
  

l_ tal decretado en la Junt ¿ene a 23 de marzo de 1988 y |] 

  

decretar: primero: un aumento. .de capital de hasta S/.-- - 
      150'000.000,00 que se pagará +o/ compensación de “réditos de 
  

  

Form, A 4 LS 

  

 



     les donna. de marzo ES 1068 

sia =4 

+ 

a ; ción adoptado. en esta misma junta “sobre el destino de las uti 

dr 

3 

yor ma A a .- - HA O o A AA A 

i” 
E 

| 

*7]-un—aumento-al-otroy se: autorice-a la Gerencia a proceder de “im” 
t rá 

7 los acumulados por los señores accionistas tantó del año pasa 

¡ do como de los que se generen en el presente por el saldo no 

retirado. del. 50% de las utilidades según el acuerdo de resolu 
A A == ps - 

Lidades Y segundo: tan pronto se obtenga la autorización de la 

Superintendencia de Compañías, capitalizar el superávit prove. 

niente de la revalorización de activos fijos hasta. la suma de 

¡Ss/. 356'957.000,00 anotando gue con el fin de no supeditar el 1 

|Mmediato a capitalizar los s/. 150'000.000,00 a través de la - a 
  

compensación de créditos y entrega.-de .-un-dividendo .acción por-; eAáÁA A o + 

- e A A o e o IT A A sn 

este concepto. Luego de un detenido. debate sobre esta PrOpues... : 
rs TA e A AT AA A 

  

   
y décretar: “Primero:_un aumeñtó y: - 

  

  - = 4 TA 

- + ide capital -que se pagará en «Zu-totalidad-pór compensación de - : 4 
¡ 

31 deñdo acción, “páña te todos. “Tos Fines previstos en el aYrtí ulo-. 23 

¡ESA BRO PASAÑO cOmO -1OS-qUe $8-9endl 

créditos, de los acumulados por los señores accionistas, tanto 

¿£n..el presente -.por..el.salz=o:o-..    
Cdo--no-.retirado del” 50. de las uti idades distribuidas de acuer 

¡do a la resolución adoptada en esta misma junta sobre el des-., 

tino de las.utilidades, aumento que en conjunto será por la su ¡enc 1245. Ut1lic E l ú 

  

ma de hasta s/. 150'000,400,00, mediante la entrega de un divi 

  

| de la Ley de Impuesto a la Reñta y Ségundo: Tan pronto se ob- | 
mn a A - 

tenga _la autorización de la Superintendencia de Compañias, pro 

ceder a la capitalización del superávit acumulado por concepto   de revalorización del activo fijo hasta la suma de s/. - - - - 
Form. A 3
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o _ stbcia al aumento, en-atención al valor nominal --de-—un-—mi)-sucres 

» 9 

== —— do; 
0 

| 
356'957.000,00, LX Junta General _ acordó autorizar 

/de preferencia/-' 
parcial del derécho de los ccioniítas en las frack 

4 

tivas a la capitalización por compensación de créditOs] 

    

  

    
   Superávit por revalorización de activos, en cada caso, 

  

rizó, jaualmente en cada caso, la _negociación entre accionis-i 
mn — CA — y 

  

| 
tas, de las fracciones de acciones que resultaren en consecuen 

| 
Ttuvieren: Tugar “como” resultado" jp Lu ÓN 

de los aumentos de capital acordados". En la escritura públi-| 

  

ís/: 1.000,00) de las acciones de la compañia, siempre y cuan 

                           

  

o
n
 

ca_en 3 que se instrumenten los aumentos de capital se incor. 

  

porará_ la nómina en la que conste el jíonto suscrito y la for = ji o 

  

20 

ilriida da Gerencia General: jara cealiiai.sódos 108 actos nece 

y bién se autoriza para que se proceda _a..Ja reforma. de. los. _ Ar. 

| ma de pago de cada uno, nómina el considerará parte. inte 

grante de la presente Acta. Finalmente la Junta General auto- 
  

sarios para el cumplimiento de esta resolución; asi_como _tam-., 

  

  

ticulos Quinto y Sexto de los estatutos sociales los mismos - 
  

  

que expresarán, en cada caso, el nuevo capital de la Compañía 
  

  

  

en los que en lugar de decir: ARTICULO QUINTO DEL CAPITAL S0- 

CIAL: "El capital social de la Compañía es de DOSCIENTOS NOVEN 
  

  

TA Y- TRES MILLONES CUARENTA Y TRES MIL SUCRES (s/-293 043-000, 
  

E tana Let ——  — A .— —— ..- .- Po k .. .. => AS - 
Po o —--— > — ACA A A AA a A 

dividido en doscientas hoventá y tres mir cuarénta y tres ac-|.'. s 
  

= _ciones ordinarias “y nominativas de un mil sucres de valor cada 

  

    

  

una", expresará la cifra del capital al que haya alcanzado el 
  

    

aumento de capital acordado en cada caso, así como el correla 
      tivo número de acciones, confo.,:0” alAfticulo Sext - 6. A con 
  

Form. A 4 
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— 

nuación la-Junta General procede a realizar la renovación   

i 

e 

| 
| parcial de la Junta. Directiva, que en esta ocasión se debe e- 

esir-preelegir al-cuarto, quinto y sexto Vocales Principales 

y Sus.  respe ectivos _Suplentes.- Una vez tomada la votación se - 1 
! 

A e 

elige al Economista Oscar Mora comó .cuarto Vocal principal; 
a 1 

la señora-Nora Vázquez como: quifito Vocal principal y al Arqui   

$ |tecto Rafael Vélez como_sex 
    
   

l 
1 

| 
. 1 

d— Vocal principal.- Se elige al. 

Ingeniero Santiago Pizarro como cuarto Vocal suplente; á la se. 
  

- C
N
 

«Lhora-Rocio-Vázquez- -como-quinto-Vocal—suplemte-y—setetige-ai—ar>-* 

  quitecto Rodolfo Rendón como sexto Vocal suplente y en reempla 

izo del Economista Oscar Mora que. Sesempeñada. la tercera.Voca- 

amar A A A A 

lía “suplente se elige, 2 la señora. Ruth Eljuri.- La. Presidencia. 
    

az as   

  

    

51 plazar=al tercer. “vocal suplente? - durará en .eus- funciones. POr. 

  

     
  

  

ai. reen a energias as E sta: a EE ia 

pe.   
zu A mr 

A AA e 

ol 
L— 

E AA 

! 
¡dentes primer: "Vocal _:principál 

; ¡car Mora; quinto Vocal. principal señora Nora Vázquez;. 

[cal principal arquitecto ratast vérezi” 

“el _Elempo: que.f: faltare > CUMPLI E “ar “vocal reemplazado: esto es “un 

año. Para el período 89- -=90 la Junta Directiva estará conforma- 
sy 

da de la siguiente _anera: se 
£ 
or Guillermo Vázquez A.r Presi-. 

  

_Ingeniero-"Imis-Gran,a;- segundo 

¡Vocal principal señor Diego Mosquera; tercer Vocal principal 

: Economista Jorge Eljuri; Cuarto Vocal principal Economista Os- 

sexto Vo 

“primer”vocal”* “suplente — 
  

Doctor Wilson Granja; segupdo Vocal suplente señor César Pala 

l
d
 

' 

  

  
  

  ¡Pplente Ingeniero Santiago Pizar 

cio; terver Vocal suplente señora Ruth Eljuri; cuarto Vocal s 

2 E P
.
_
 

sg
. 

quinto Vocal suplent 

rá Rocio Vázquez: y sexto Vocal suplente [Arquitecto Rodolfo - 
Form. 54 
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 Rendón. 7. De acuerdo con el orden del dia,_la JuñiáA CE 

“4 Ll como Principal al señor Economista Facundo Suárez y 

ERES A sshor Lenin Obando. 8. Finalmente, y en cumplamienta | 

o =p TT = A - 

liondsas administradores yeomisartos= de-Ta—compañta o 

  

A
 

A Á
 

  

“2 clara terminada la Junta General Ordinária de Aceronistas SO” ¡.- 

  

o [del último punto del orden del día de esta Junta, la Asamblea 

  
7ldecidió fijar en s/. 15.000,00, las dietas a_los señores direc 

8 | tores por asistencia a las _sesiones de Junta. Directiva DA resol 
  

o |vió delegar a la Junta Directiva la fijación _de las remunera- 

y [Por_no haber ningún otro asunto que tratar la Presidencia de-) - 

Ir 4 Lo GOO TUU 

a redacción del. Acha... - 
  

      

    

om a o nc. - -.-- noo 

“14 | Conforme lo dispone la Ley de Compañías y se incluya en el ex, 
a A A A E a AS Pi Piobioz 2 O A A 

tr 

=pédi ente: de. esta. Junta: copia de la convocatoria, lista de a- 
  a e o mo al Y o- 

IS 

  

  

Sástentes,. :cópia.: ¿de 05, informes gue: han “sido considerados, .-. 
a A 

estado de “pérdidas y. ganancias y | 

¡n ¡ demás documentos que han sido presentados a disposición de es] * 

  

19 ta Junta, _se clausura la Asamblea Seberal de de. Accionistas de le 7 

—— 48 APARTEC_ S.A. a” las=20Hh25%_ ? 27 7 " Dn” 
  

  

  

  

  

  

  

  

-relinesdo: Así como VÁntorno de Auditor ri 

  

  

  

| A es 

28 presa. Quito, a 30 de Mayo.de 1989. 
Form. AA 
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xterná; de prefepeficiafYALR. 
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JOTARIA 
RIMERA 

Enmendado': 265,000-234ALE ¿> 

. 1,59. o”. Lorgó ante mí; Y> en fe de 

       

    

" DR. JORGE MACHABÓ CEVALLOS 

po 
e 

ello confiero £sta - FERCERA 
  

2 Copis Certificada, settade y firmada en quito, a veinte 
  

3 
  

y seis de Junio de mil novecientos ochenta. y nueve,- 

  

  

  

    

      

  

  

  

  

  

RAZON + Mediante Resolución No.89.1.1.1.2177, dictada por 
  

  

“le Superintendencia dé Compañías; 01 29 de: noviembre de 

1.989; se aprueba el aumento de capital y la reforma de 
  

*17 estatutos de APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APRTEC 
  

-Seño e» Tomó nota de este particular, al mergen de la -» 
  

— respectiva escritura metriy otornida ante. al el 26de- 
  

20 "Junio de 1, 989. 
  

21 
  

22 

-Quíto, a 11 de diciembre de 1.989. 

  

  

23 

  

ZA qe 
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28 

Z ON . =.En esta fecha tong nota al margen de la mtria:de 18 socitluza 
  

de Constitución de "APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS APÁRTEC SOCIEDAD 
  

ANONIMA" otorgada ante el susoxito Notezto el. 9 de Junio de 1978, de = 
  

que, 'nediénte li ésoxi tuzh “pública cuya copia antecede, la Cómpariía ha 
  

.. procedido a aumentar 6u.capital. y a, reformar sun entatutós, actos que 
  

han sido aprotades por el solior Supoxinteniente de Compenfás=Encergado, 
  

mediónte Resolución Núnero 89 le le 1,2477 de 29 de Noviembre de L.989= 
  

Quito, a 11: de Diciembre de 1.989. 
  

  

ES SY 

   
    

as Buendía Endara 
nor rio Vigésimo del Cantón Quito. 
  

  SS 
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A me Hon: EA 
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12 
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14 

15 

16 

18 

19 | 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

,»,, Con esta fecha queda inscrito el ¡presente Documento.y la .R solución 
  

: número dos mil cieutos setenta y léjete, del señoj Sujerinténde 

te de Compañías, Encargado, de pa do hovienbre de 1989, bajo el 
  

  

núsiero 210 del Registro Industria, tomo 21:= de tomó nota al 

-nerfoh délla Anscripción número de del Registro industrial; de 
  

a mo 5 en 

| de Bel 

  

   

+
 

Primero del Gantón, Dr. Jorge. Madina Cóvallos.» Se dá así cum. 
  

plimiento a lo dispuesto en el at. Tercero de la citada reso- 
  

7 

lución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de .22 
  

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 
  

de agosto del mismo año.» Se anotó « en el Ropertorio bajo el nf+ 
  

mero 13520.- Quito, a veinte de 7, de mil novecientos 

  

  

   
O. aso Carca Olas <PGS 

ERAN TIL DEL CANTÓN QuiTg *      

  

  

  

  

  

  

  

      
 


